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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00616-00 

 

Se agrega al expediente la diligencia de notificación efectuada por la parte 

demandante. 

 

Previo a resolver sobre la notificación del extremo pasivo, se requiere a la parte 

actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de apremio, esto es, 

conforme  lo  dispuesto  en  el  inciso  2°  artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  

informe  si  la  dirección electrónica  de notificación de la parte demandada 

corresponde a la utilizada por ésta, así mismo deberá indicar y acreditar la forma 

como la obtuvo.    

 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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